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PODER E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 9

CONSIDERANDO: Que el Gobierno fie la República de Honduras 
Mr rr“Mlirt de la Secretaría de Estado en los Despachos de Salud Pública 
• Aásfceocia Social celebró con la Cooperativa Americana de Remesas al 
gghrior (CARE) un Contrato para el Programa Alimenticio el 9 de abril 
fe IMS.

CONSIDERANDO: Que la Institución CARE  gestionará la adquisi
ción, por donación del Gobierno de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, Í004.000 libras de leche descremada en polvo, 1.446.000 libras de 
trigo, 384.000 libras aceite vegetal y  999.000 libras de frijoles.

CONSIDERANDO: Que las Secretarías dé Estado en los Despachos 
fe Educación Pública, Salud Pública y  Asistencia costearán dentro del 
territorio de la República de Honduras: el manejo, transporte, almacena
je, etc., de los productos alimenticios.

CONSIDERANDO: Que el Renglón Presupuestario para el transporte 
fe los productos alimenticios antes mencionados no será suficiente para 
el presente año.

CONSIDERANDO: Que tratándose de un compromiso internacional 
y de vital importancia para el pueblo hondureño, es de urgente necesidad 
li ampliación al respectivo Renglón de Transportes.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, y en Con- 
fejo de Ministros, y  en aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

d e c r e t a :

Artículo 1°—Ampliar el siguiente Renglón del Presupuesto General 
fe Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES 

T ITU LO  x n
RAMO DE AS ISTENC IA  SOCIAL

CAPITULO  I

DIRECCION GENERAL. DE ASISTENC IA MEDICO-SOCIAL,

2.—Gastos de Funcionamiento 

TRANSPORTES DE COSAS

3—Transportes diversos, n. c. (Aportación en Moneda Nacio- 
Ml al Programa de Distribución de Alimentos en coopera- 
tífei con CARE, transporte terrestre de los productos ali
menticios) L  8.000.00

Artículo 2°—La ampliación anterior se transfiere de los siguientes
Milu *

GASTOS CO RRIENTES 

T ITU LO  X I

RAMO DE SALUD PU BLICA

CAPITULO I

O F I C I N A  D E L  S E C R E T A R I O  

5.—Gastos de Funcionamiento 

VICTOS PROFESIONALES Y  TECNICOS 

servicios Profesionales y Técnicos ....

CONTENI DO
Menta Atesta «a IM.

Secretarte d« Educación Pública
Acuerdo* N0 925 al 944. inelualr®.—Mano de IMS.

Secretaria de Eeonemfe j
A cnerdo » 9  sor-- A s m o  da i 

aviaos

L  D 5 4 0

SERVICIOS PUBLICOS

6— Servicio de Agua ..............................................................  L  85.00

VARIOS SERVICIOS

14—  Diversos servicios, n. c.......................................................  300.60

ARTICULOS Y  M ATER IA LES D E  OFICINA

15—  Artículos y materiales de oficina .............................  5OG.0Q

VARIOS ARTICULOS Y  M ATER IA LES

20— Artículos y materiales diversos, n. c................................  200.00

EQUIPO DE OFICINA, ADICIONES Y  REPARA
CIONES EXTRAORDINARIAS

23— Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones ex
traordinarias ........................................................................  1.490.00

35— IMPREVISTOS ..................................................................  5.000.00

S U M A  ................................................................. L  8.000.00

Artículo 3"— El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial "La Gaceta”.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veinte días del mes de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.

R. V II,LE D A  MORALES.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares K

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Paredes.

EX Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,

Roberto Zepeda Tardos.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.
ES Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias,
E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 

Públicas,
R Aldadn A,

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia, 
Social,

R. Martínez V .
E l Secretario de Estado en loe Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Amado Súñez V .
E l Secretario de Estado en el Despacho de Recurso Naturales,

G.
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nicipio de San M anuel en sustitución 
de Eufemia P. de Martínez, que re- 
nunno

O lza U eren  a de Aragón. Sub-Direr - 
tora de la Escuela Rural “ República 
de El Salvador", de la Aldea Arenales, 
M unicipio de Lepaera, en sustitución 
de M aría Elena Díaz, quien es su-ti- 

' lu ida de su cargo por ser menor de

El Presidente de la República

EL ia E.-trada. Profts-ora Auxiliar de 
j la Escuela Urbana "Manuel Bonilla", 

mareo  ̂ del Municipio de Lepaera, en sustitu-i

ción de fiarlos Múrale*, que renunció. ■ Alejandrina Flores Cáceres, Direeto-

Aminta Ramos. Directora de la Es i ra ^  la * * * * *  Rural “ E* Adelanto", 
.icuEmA; cuela Rural “ M iguel H idalgo", de la  de >  Aldea ^  Aguacatal, Municipio

' Aldea La Estancia, Municipio de Le- 
Nombrar a partir del 1* de marzo i parra, en sustitución de Teresa de Ri- 

del presente año, a los siguientes Pro- [ vera> que renunció, 
feaores Miembros del Personal Dórente I
del Instituto “Triunfo de la Cruz", de ! María ,sabet P¿rez* Sub-Directora de 
Tela, en la forma siguiente: ¡ la Es, ueIa Rural “ Cristóbal de O lid ",

i de la Aldea Gualán, Municipio de Le-

Cristina Núáez, Directora de la E— 
uela Rural "Francisco Navarro". <]<• 

la Aldea Tal quinte. Muñí ripio de Gua 
nta « Escuela Nueva t.

Emma Núñez Gavarretc. Directora de 
la Escuela Rural “ Patria v Libertad", 

j de la Aldea Las Vermitas. Municipio 
; de San Juan Guarita. íEscuela Nue-

de San Antonio Pedernal, en sustitución 
de Fidelina Torres Elvir, que pasa a 
otra escuela.

Georgina de Rivera, Catedrática de 
Idioma Nacional de Segundo Curso Di
versificado de Magisterio .en sustitu
ción del Profesor Armando Romero 
Narváez. que renuneió.

Dolores Geraldina Fajardo, Catedrá
tica de Introducción a la Filosofía, de 
Segundo Curso Diversificado de Magis
terio, en sustitución del Profesor A r
mando Romero Narváez, que renunció.

Manuel Irías R.. Catedrático de Ma
temáticas, de Primer Curso Diversifi
cado de Educación Secundaría, en lu
gar de la P. M. Argentina Montoya, 
que renunció

Antonia Genova R., Catedrática de 
Filosofía de Primero y -Segundo Curso 
Diversificado de Educación Secundaria, 
en sustitución del Licenciado Hernán 
Silva Arguello, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

paera, en sustitución de Roberto 
cántara.

Al-

Acuerdo N* 926

Tegucigaipa. 1). C-. 9 de marzo de
1963

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar de marzo

Manuela Cordón, Sub-Dirertora de la 
Escuela Rural “ Simón Bolívar", de la 
Aldea T ierra Colorada, M unicipio de 
Lepaera, en sustitución de Ramona 
Ramos, que renunció.

Sofia Stebes, Sub-Directora de la Es
cuela Rural “ Lempira", de la  Aldea 
Consolación, Municipio de Lepaera. 
(P laza Nueva».

Nicolás Ayala P., Sub-Director de la  
Escuela Rural “ Bartolomé de las Ca
sas", de la Aldea Ojuera, Municipio
de Belén. ( Plaza Nueva).

Elias Benítez, Sub-Dírector de la Es
cuela Rural “ Alfonso X IIF ’ , de la A l 
dea Quioco, Municipio de La Iguala. 
(Plaza Nueva).

Maxímina Hernández, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “ Ramón 
Rosa” , de la Aldea San Antonio, Mu
nicipio de San Rafael. (P laza Nueva).

Luis Vásquez, Sub-Director de la Es
cuela Rural “ Rodolfo Cortés” , de la 
Aldea Concepción, Municipio de San 
Rafael. (P laza Nueva».

Ada Lila Hernández, Directora de la 
Escuela Rural “ Froilán Turcíos", de la 
Aldea El Edén, Municipio de San Ra
fael, en sustitución de O felia H. de 
Vásquez, que pasa a otra escuela.

Ofelia H. de Vásquez. Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “ A!!>erto 
Galeano” , de la Aldea San José de la 
Montaña, Municipio de San Rafael, en 
sustitución de María Jesús Díaz, que

Fidelina Torres Elvir, Profa. Auxi
liar de la Escuela Rural “ Alvaro Cua
treras" de la aldea Nueva Esperanza. 
M unicipio de Las Flores. (P laza nue
va ».

pasa a otra escuela.
partir del 1

del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Dórenle | María Jesús Díaz, Directora de la 
de las Escuelas Primarias Urbanas y , Escuela Rural “ Juan Santamaría” , de 
Rurales, del Departamento de Lempira, la Aldea El Zapote, Municipio de La
en la forma que sigue:

Antonio Guardado. Profesor Auxiliar 
de la  Escuela Urbana “ Manuel Boni
lla” , del Municipio de Mapulaca. (P la 
za Nueva)

María Dolores Pérez, Directora de la '
Escuela Rural “ Lempira", de la A ldea! bal ornó» Cruz Ayala, Director de la
Santiago, Municipio de San Andrés, en i p 'wue â Rural Paz y Progreso , de la 
sustitución de Rosario Reyes de Reves, I (Juísimaca, Municipio de Pirae-

Iguala, en sustitución de Gumercindo 
Flores, que renunció.

Juan José Alas, Sub-Director de la 
Escuela Rural "A tlacatl” , de Ja Aldea 
Peña Blanca, Municipio de San R a
fael. (P laza Nueva».

que pasó a otra esc uela .

Rosario Reves de Reves, Sub-l)ire< 
tora de la Escuela Rural “ Lempira" !

ra. en sustitución de Elia H. de M illa, 
que pasa a otra escuela.

Elia H. de M illa, Sub-Directora de
, . , ,  . . . . , c 11» Escuela Rural Jorge Washington ,

de la aldea Carona, Municipio de San , . . .
. , . de la Aldea Goaquinrora, Municipio

Blanca M. Gutiérrez, Directora de la 
Escuela Rural “ M i Patria”  de la al
dea Pinabeta!, Municipio de San An- 
Antonio Pedernal, en sustitución de 
Zo ila  Portillo, que pasa a otra Escuela.

Rosalía Portillo, Directora de la Es
cuela Rural “ Miguel Morazán" de la 
aldea Talgua, Municipio de San An
tonio Pedernal, en sustitución de Lu
cinda González, que pasa a otra es
cuela.

Lucinda González, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “José T. Cabañas", 
de la aldea El Ciruelito, Municipio de 
San Antonio Pedernal, en sustitución 
de Evelio Flores, que pasa a otra Es
cuela.

Evelio Flores, Sub-Director de la Es
cuela Rural “ Francisco Morazán", de 
la  A ldea Mongual, Municipio de Las 
llo re s . (P laza Nueva).

Nem ecio Díaz Díaz, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural “ José C. del Va
lle " ,  de la Aldea Matazano, Municipio 
de San Antonio Pedernal. (P laza Nue
va ► .

Maxim ino Castillo, Sub-Director de 
la Escuela Rural “ Juan Lindo", de la 
A ldea Lajitas, Municipio de San An
tonio Pedernal. (P laza Nueva).

J. Jesús Reyes, Elizabeth M. de Mar
tínez, Profesores Auxiliares de la Es
cuela Urbana "Lempira” , del Munici
p io  de San Antonio Pedernal. (Plazas 
N uevas).

Arm inda Alvarenga, Profesora Auxi
lia r de la Escuela Urbana “ Juan Lin
do' ( del Municipio de La Virtud. (P la 
za N ueva).

Tránsito Núñez, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Francisco Mora
zán” , del Municipio de San Juan Gua
rita. (P laza  Nueva).

Silvano Vásquez, Director de la Es
cuela Rural “ 15 de Septiembre” , de 
la A ldea Pula je, Municipio de San 
M anuel. (Escuela Nueva).

G loria  Martínez, Directora de la Es- ! 
cuela Rural “ Alfonso X II I” , de la A l*1 
dea Ocote Chacho, Municipio de Le
paera. (Escuela Nueva).

Lucía de Guardado, Directora de la 
Escuela Rural “ 18 de Noviembre” , de 
la A ld ea  El Zapote, Municipio de l a  
V irtud. (Escuela NuevaL

oaquinrora. Municipio 
de \ irginia. en sustitución de Francis
co E. Díaz, que renunció.

Cándida Rosa lópez. Directora de la 
Bonifacio Rivera, Profesor Auxiliar I Escuela Rural “ Minerva", de la Aldea 

de la Escuela Rural “ Bernardo O 'H i- I Santa Guadalupe, Municipio de Taro- 
ggin» . de la Aldea San Marcos t é -  ¡ bla. (Escuela Nueva).
nque. Municipio de Guabinee. (P la za !

| J. .Antonio López, Profesor Auxiliar

Andrés. (P laza Nueva»

Isolína López, Sub-Directora de la 
Escuela Rural “ José T . Reyes", de la 
Aldea Ojo de Agua Misión, Municipio 
de Gracias. (Plaza N u era ).

Hernán Santos Director de la Es
cueta Rural “ Justo J. Herrera", de La
Aldea Laguna Seca. Municipio de L »  ' Hm nelinda \ asquea A , Directora j cían©", del Municipio de San Manuel, 
trampa, en sustitución de Elíseo Santo*; de la Escuela Rural “ 18 de Noviem- j en sustitución de Hernán Martínez, que 
O., que renunció  ̂hnr". dr la Aldea Santa T erru u . Mu-1 renunció.

de la Escuela Urbana "Espíritu Gra-

Ignacia Benítez, Directora de la Es
cuela Rural “ La Democracia", de la 
Aldea Cañadas, Municipio de Belén. 
( Escuela Nueva ».

Imelda Muñoz Gosselin. Directora de 
la Escuela Rural “ José C. del Valle” , 
de la Aldea Estanzuela, Municipio de 
San Sebastián, en sustitución de Adela 
Ayala, que pasa a la Sub-Dirección de 
la misma escuela.

Adela Ayala, Sub-Directora de la Es
cuela Rural “José C. del Valle” , de 
la Aldea Estanzuela, Municipio de San 
Sebastián. (P laza Nueva).

Porfirio  Lara, Director de la Escuela 
Rural “ Francisco Morazán” , de la A l
dea El Belloto, Municipio de Lepaera, 
en sustitución de Adalberto Lara, que 
pasa a otra escuela.

Adalberto Lara, Director de la Es
cuela Rural “ Dionisio de Herrera” , de 
la Aldea El Carmen, Municipio de L e 
paera, en sustitución de María Luisa 
Martínez, que pasa a otra escuela.

M aría Luisa Martínez, Directora de 
la Escuela Rural “ Simón Bolívar” , de 
la Aldea Tierra Colorada, Municipio 
de Lepaera, en sustitución de Amelia 
Posadas, que pasa a otra escuela.

Amelia Posadas, Directora de la Es- 
Escuela Rural “ Cristóbal de Olid” , de 
la Aldea Gualán, Municipio de Lepae
ra, en sustitución de Porfirio  Lara, 
que pasa a otra escuela.

Celina Rivera, Directora de la Es
cuela Rural “ Pedro Nufio” , de la  A l
dea San Francisco, Municipio de La 
Virtud, en sustitución de Hilda Esco
bar, que pasa a otra escuela.

H ilda Escobar, Directora de la Es
cuela Rural “ José C. del Valle” , de 
la Aldea El Amatillo, Municipio de 
La  Virtud, en sustitución de Teodolin- 
da de Urbina, que no ha terminado la 
Primaria.

Herminia Deras, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana "Francisco Mti
razón', del Municipio de San Rafael, 
en sustitución de Esperanza Rivera, que 
pasa a otra eseuela.

Esperanza Rivera, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Teresa Madrid", 
del Municipio de 1.a Unión, en susti
tución de Herminia Deras. que pasa 
a otra escuela.

Dolores de Y ip , Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Francisco M o
razán", del Municipio de La Campa, 
en sustitución de Martha Mélida M a
drid, que pasa a otra escuela.

Martha Mélida Madrid. Sub-Directo
ra de la Escuela Rural “ J. Arcadio P i
neda” , de la Aldea Mejocote, Munici
pio de Gracias, en sustitución de Do
lores de Y ip . que pasa a otra escuela.

Zoila Orfilia de Urbina, Directora de 
la Escuela Rural "J- Rafael M ora", 
de la Aldea Cacahuatal, Municipio de 
La \irtud, en sustitución de Angelina 
lópez, que pasa a otra escuela.

Ro-a Amalia de Guzmáa. Fiwfcwj 
Auxiliar i .merina i Ce la 
liana "Jo*é María Guíllén” . <Vd M f  
tip io  de Erandique. en sostítaeiáa *■ 
Alejandrina A. de Gómez, a face  »  
le concedieron seis ( 6 ) semena» ét i 
cencía por razones de ni Di niíiW

Los nombrado* devengarás d  n d *  
a que tienen derecho conforme Decir 
to N* 173 del 16 de octubre de HS'
—Comuniqúese.

R. V  ILUDA Ifa lM D

El Secretario de Estado en d  Do- 
pacho de Educación Pública

José Martínez 0

Acuerdo N* 927

Tegucigaipa, D. C . 9 de man» ér 
1963.

E l Presidente de la RepéUiea

ACCEDOA:

Cancelar a partir del P  de a m  
del presente año, los siguiente* dm- 
bramientos de algunos Profanes dt 
las Escuelas Primarías del Defuru 
mentó de Lempira, autorizadas per 
Acuerdo N* 390 de fecha 9 de febra» 
próximo pasado, en la forma tpee te 
detalla a continuación:

Visitación Muñoz, Profesora Aaiñúr 
de la  Escuela Rural “Cenara Hmme’ . 
de la Aldea San Simón, Municipio de 
San Andrés. (Se cancela esta páea 
en vista de la poca asistencia de a fa 
nos).

Ada Marina Melgar, Sub-Di reden ár 
la Escuela Urbana “José Trinidad le 
yes” , del Municipio de San SdM da 
(S e  cancela esta plaza en vista de li 
poca asistencia de alumnos).

Carmen Membreño, Sub-Direefai dr 
la  Escuela Rural “José T. h*j« r , *  
la  Aldea Nueva Paz, Municipio de ü  
Iguala. (S e  cancela esta p ie »  m mu 
de la poca asistencia de alumnos).

Blanca Orfilia Rodríguez, Suh Dirsr- 
tora de la Escuela Rural “Migad Ra 
razán” , de la Aldea Talgua, M fad fú  
de San Amonio Pedernal. (Se oaaedi 
esta plaza rn vista de la poca ufan- 
cía de alumnos).

Elizabeth de Martínez, Sub-Dinder 
de la Escuela Rural “ La Libertad**, 
de la Aldea San Antonio, Mtminpéo 
de San Sebastián. (Se cancele mte plt 
za en vísta de la poca asistencia dr 
a lu m n o s )- Comuniqúese.

R. Villeda Mokaub.

El Secretario de Estado en d Be- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N® 928

Tegucigaipa. D. C., 9 de 
1963.

El Presidente de la

Angelina López. Directora de U Es
cuela Rural “ Martín López", de la A l
dea San José, Municipio de La Virtud, 
en sustitución de Zoila Orfilia de Ur
bina. que pasa a otra escuela

ACCEDDA:

Nombrar a partir del 1* de 
del presente año, a f a  aigufaM 
fesores. Miembros del Prreoaeí 
te de las Escudas Primario 
y Rurales del departamento de B  ^  
raiso, en la forma que signe:

Blanca M. de Oávea, 
la Escuela Urbana “ Fr 
zan . Municipio de Oropofc. m  f a  
titución de (ar ló la  Elvir A. ét 
que renunció.

Liliana B. de Eguigure. 
tora de la Escuela Urbana
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dd Municipio de- Oropolí. Rubén Andino, I.hrretor d.*■ la E -  h  aA<j**a Oo^brada Larga 
de Efrain Duarte. que cuela Rural "Juan Raudales"* de la , ¿e Danlí. (P laza  nueva». 

aldea El Zarzal. Municipio de A lisi a
rán. en sustitución de Santiago Fortín 
R - que fue trasladado a otra escuela.

\l.
■ tubr 19o.

M übv. Profesora Auxiliar de 
x S a ffia  Urbana “ Tiburcio Rodrí- 
^ a *  dd Municipio de Texíguat. en 
mtiMÓáa de Miguel Angel Calis, que 
yjtmáí por asuntos particulares.

17) del Ir.
•I» < oinunique^i'.

R. Vn i roa MoKaixs,
M arcdo Coelío A „  Sub-Ihrector de 

la Escuela Rural "'Francisco Morazan- . , El Isecretano de E aado en 
de la aldea. El Pataste. Municipio de ' pacbo de Educación Pública.

Danlí. í Plaza nueva * ■

el [)**—-

N 17) del lf* de octubre de 195..—
( omuntquese.

R. ViixEO.v M oraí-e>

EI Secretario de Estado f n el l a 
pacho de Educación Pública.

Rolando Uerato. Sub-Di rector de la

Adela M. Moreno. Directora de la 
Escuela Rural "José M artí” de la al
dea Quebrada Grande. Municipio de
Morocelí. en sustitución de Dora A. j Escuela Rural '"José C. del Valle” , de 

Ufar Gavcro L-, Profesora Auxiliar I Cruz, que fue trasladada a otra escuela. | la aldea Cuyalí, Muñir i pió de El Paral- I 
fe h  Canda Urbana "Juan Raudales ¡
p*t dd Municipio de Güinope. en sus-1 D °ra -L Gruz, Directora de la Escue- 

de Nicolás# Gómez, que remin- j la Rural "Francisco Morazán*’ de la 
ría par «fenaedad  j aldea Buena Vista, Municipio de Mo

rocelí, en sustitución de Adela M. M o
reno, que fue traslada a otra escuela.

José Mmúnez O. fosé Martínez O.

A ran do  N* 929

dada E. Camero, Profesora Auxiliar 
i t  h  Cacada Urbana ' ‘Juan Raudales 
P.* dd Monicipio de Güinope, en su$- 
láania de Olga M. Núñez, que re-

Migad Antonio Vallecillo, Profesor 
AanKat de la Escuela Urbana “ Miguel 

del Municipio de Morocelí, 
de Gloria E. Gamero. 

qme faé trasladada a otra escuela.

Vicuña de Flores, Sub-Directora de 
b Esencia Urbana “ Miguel Morazán” , 
dd Municipio de Morocelí, en sustitu- 
rían de Germán Luque, que renuncio 
par aarotos particulares.

fum ín Maradíaga, Sub-Di rector de 
la faénela Urbana “ República de Hon- 
i W ,  dd Municipio de Alauca, en 
«tinción de Salvador Velásquez, que 
na w presento.

GmUenno Sosa, Profesor Auxiliar de 
ia Earoda Urbana “ Francisco Mora
da” dd Municipio de El Paraíso, en 
«tinción de Etelvína Molina, que 
ibaadaaó el cargo.

Ramiro Duarte, Director de ia Escue
to ürbnnn “José T. Cabañas” , del Mu- 
iñtiipin de San Amonio de Flores, en 

de Jorge A. Pagoaga, que

Tegucigalpa, D. C , 9 de 

Leonor Haydeé Castellanos. Sub-Di- | 196). 
rector# de la Escuela Rural “ Francia-1  
co Morazán” , de la aldea Guayacan. •

marzo de

El Presidente de la República

Obdulia M. de Zelaya, Directora de 
ia Eacaela Rural “ La Esperanza” , de la 
Aldm Ojo de Agua, Municipio de Yus- 
uáa, m  sustitución de Concepción 
Zrala, que fué trasladada a otra es- 
MtHa

Bertáa Rosa vásquez. Directora de 
li Eacnda Rural “ Alvaro Contreras” , 
de la Alele» El Cordoncillo, Municipio 
<ie Yaacarán, en sustitución de Oresti- 
to Malini, quien es sustituida de su 
arg» por tener problemas con la ro

llaba Marina Obando, Directora de 
ía Banda Rural “ Naciones Unidas” , 
le la Aldea El Ocotal, Municipio de 
\ nacatón, en sustitución de Petrona 
lapso, que renunció por enfermedad.

María Mercedes Morales Oí., Direc
tora de Ja Escuela Rural "Ramón Rau- 
iaW , de la Aldea Las ( .rut ilas, Mu- 
ntci{»# de Y usearán, en sustiturión de 
'feUtei Morales, que fue trasladada a 
»tr» esraela-

Elsa Diamantina Aguilar. Directora 
de la Escuela Rural “ José Trinidad 
Cabañas”  de la aldea Chagiiitón, Mu
nicipio de Soledad, en sustitución de 
Hermán Herrera, que renunció por 
asuntos particulares.

Rodolfo Oyuela, Director de la Es- 
cuela Rural “ Francisco Morazán” , de 
la aldea I,a Victoria, Municipio de 
Soledad, en sustitución de Andrés 
Oyuela Espinoza. que fue trasladado a 
otra escuela.

Andrés Oyuela Espinoza, Director de 
la Escuela Rural "Cristóbal Colón”  de 
la aldea Santo Domingo Municipio de 
Soledad, en sustitución de Rodolfo 
Oyuela. que fue trasladado a otra es
cuela.

Roberto Maradíaga, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “ Ramón 
Montoya O.” , del Municipio de Yus- 
carán.

Lidia Rarahona, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “ Marco A. Soto” 
de la aldea Manzaragua, Municipio de 
Güinope. (P laza nueva!.

Irma Leticia Elvir, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “ Miguel Paz Barao- 
na ‘ de la aldea Hoya Grande, Mu- 
niripo de Morocelí, (P laza nueva!.

Luis Alonso Rodríguez. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural "Ernesto 
Fia!los” , de la aldea Los Alpes, Muni
cipio de Soledad. (P laza  nueva).

Eva A . Banegas, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Pedro Nufio” , 
del Municipio de San Lúeas. (Plaza 
nueva I.

Alaría Antonieta Moneada, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Rural “ José 
C. del Valle”  de la aldea El Victo
riano, Municipio de Soledad. < Plaza 
nueval.

Laura Corina García, Sub-Directora 
de la Escuela Rural "José T. Reyes” 
de la aldea San Ramón. Municipio de 
I.iure. ( Plaza nueva 1 .

Guillermo Sosa y Olimpia Z. de Flo
res, Profesaras Auxiliares de la Escue
la Urbana “ Pedro Nufio” , del Muni
cipio de Danlí (Plazas nuevasL

Municipio de San Matías- (P laza nue
va !,

Concepción Zavala, Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural “ José T. Re
yes” , de la aldea El Chichicaste, Mu
nicipio de Danlí. (P laza  nuevat.

Dilcia de Aro ay a. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Francisco Mo
razán” , del Municipio de Teupasenti. 
(P laza nueva).

Selín Maclas Canales, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Tiburcio 
Rodríguez” , del Municipio de Texíguat. 
(Plaza nueva i.

Julio César Oyuela, Sub-Director de 
la Escuela Rural “ Pedro Nufio” . de 
la aldea El Tejar, Municipio de So
ledad. (P laza nueva).

O felia Vásquez, Sub-Directora de la 
Escuela Rural “ José C. del Valle” , de 
la aldea Mandasta, Municipio de San 

i Antonio de Flores. ( Plaza nueva).

Olimpia Ramírez, Sub-Directora do 
la Escuela Rural “ Progreso de Orien
te ’ , de la aldea Llano Grande, Muni
cipio de San Antonio de Flores. (P la 
za nueva).

Luz Orestila Mendoza, Profesora Au
xiliar de la  Escuela Urbana “ Dionisio 
de Herrera” , del Municipio de Liure. 
(Plaza nueva).

(darlos Escoto h., Director de la Es
cuela Rural de la aldea Samayare, Mu
nicipio de Oropolí. (Escuela nueva).

Rita Flores Peralta, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Quebrada 
Grande, Municipio de San Antonio de 
Flores. (Escuela nueva).

J. Javier Pineda, Director de la Es
cueta Rural de la aldea El Yalde,
Municipio de Texíguat. (Escuela nue
va).

Oscar Pineda, Director de la Escuela 
Rural de la aldea El Ciruelo, Muni
cipio de Texíguat. (Escuela nueva).

Acuerdo N* 931

9 de marzo de

¿cuEanA:

Trasladar a partir d d  T  de marzo 
del presente año, a los siguientes P ro 
fesores de las Escuelas Primarias del 
departamento de El Paraíso, en la for
ma que sigue:

I

Rigoberto Bueso, del cargo de Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Juan Raudales P .’\ del M unicipio de 
Güinope, a Director de la Urbana “ P e 
dro Nu fio". del Municipio de San Lu
cas, en sustitución de Salvador Ramos, 
que renunció por asuntos particulares.

Ana María Perdomo, del cargo <Je 
Sub-Directora de la Escuela Urbana 
“ Manuel Bonilla” , del M unicipio de 
Yuscarán, con iguales funciones a la 
Urbana “ Ramón Montoya C.” , del mis
mo Municipio, en sustitución de Ro
berto Maradíaga. que pasa a otro 
puesto.

Paula Franco, Retina González v 
Herminia Rodríguez P „  del cargo de 
Profesoras Auxiliares de la Escuela 
Urbana "Manuel Bonilla”  del M unici
pio de Yuscarán, con iguales funciones 
a la Urbana “ Ramón Montoya C.’\ del 

! mismo Municipio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N * 173 del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V i lleca M o r a m k .

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

De

jóse  Martínez O.

Juan Escoto Padilla, Director de la 
Escuela Rural de la aldea Las Cañas, 
Municipio de El Paraíso. • Recuela 
nueva).

Acuerdo N* 930

9 de marzo deTegucigalpa. D. O 
1963.

El Presidente de la República

acuosa:

Nombrar a loa siguiente# Profesores,

Tegucigalpa, D. C  
1963.

El Presidente de la República 

acutXDa:

Nombrar a partir del 1* de marzo 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, Miembros d d  Personal Docente 
de las Escuelas Primarias del departa
mento de “ Gracias a Dios” , en la for
ma que sigue:

Modesto Morales, Sub-Director de la 
Escuela Rural “ Lempira”  de la aldea 
Barra Patuca, Municipio de Brus La
guna, rn sustitución de Mauro Orlando 
Leiva, que fue trasladado a otra es
cuela.

Mauro Orlando I-eiva. Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural “ América’ 
de la aldea Ibans, Municipio de Brus 
Laguna, en sustitución de Sanabria 
Martínez, que fue trasladado a otra 
escuela.

Sanabria Martínez. Profesor Auxi
liar de la Escuela Rural “ Lempira” , 
de la aldea Barra Patuca, Municipio 
de Brus Laguna, en sustiturión de Edda 
Judith de Leba, que fue trasladada 
a otra escuela,

Edda Judith de Leiva. Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “ Pedro Nu
fio”  de la aldea Cocobila, Municipio 
de Brus Laguna, en sustitución de 
Joaquín López, que fue trasladado a 
otra escuela.

Joaquín López. Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural “ M iguel P. Baraona’ .

; de la aldea Paptalava, Municipio de 
¡Poliearpo Bonilla, en sustitución <b- 
j Jo-é Velásquez. que fu e trasladado a 
I otra escuela.

José Velásquez, Director de \a Ls 
i cuela Rural “ Alvaro Contreras”  de la 
aldea Waksma, Municipio de Poli carpo 

| Bonilla, en sustitución de Miguel K e 
lly, que fue trasladado a otra eacueli.

Miguel Kelly, Director de la Escuela 
Rural “José T. Reyes", de la aldea 
W avm i, Municipio de Poliearpo Bo
nilla, en sustiturión de Ruy H. Erazo, 
que renunció.

José Heribert» Pineda Ramírez, D i
rector de la Escuda Rural "José C. de

Digna E  Durón, Profesora Auxiliar
de la Escuela "República de Guatema-

Driares Morales. Directora dr la Es-1 la” , de la aldea El Obraje, Municipio
oda Rural “ Augusto G. Godlo", de la | de Danlí. (P laza  nueva i.
lidia Qkagúite Oriente, Municipio de j , , . , v  , ,
. , . ,, ‘ ( t sar Paz. Sub-Director de la Es-
iMrama, es sustitución de /oda M a-j . „  . . . .  . .  , ,

, , , . , cuela Rural Francisco Morazan , de
riWCL que fur  trasladada a otra e>- 1 , , . . . ,

i Ja aldea El Pescadero, Municipio de
D an lí. (P laza  nueva).

«aña 4e la Paz Núm-z > .  D.reuora Mjtr¡a y.Wana Valladar**. Mrb-birec-i 
v  b  Earada Rural “  Alvar» < * ( c  ‘ ,OId iW U  Escuda Rural " J « ¿  G  d d

Miembros del Personal Docente de las I Valle”  de la aldea Tm urun. Municipio 
Escuelas Primarias d d  departamento de Poliearpo Bonilla, en sustitución de 
de Francisco Morazán, en la forma qu rfR ryna Yolanda Avilé*, que renunció 
sigue: . ,

>úmeon Anarez, Director de la E>-
EteKina Molina, Directora de la Es- ¡cuela Rural de la aldea Guaplaya. Mu 

Antonieta Ponte, Directora de la Es* ! cuela Rural de U  aldea El Loar que. i ni ripio de Puerto Lempira, en sustil u- 
cuela Rural de la aldea Casa Quema- ¡de este Distrito Central. í K partir del Jetón de Havdeé Havitxk, que i-cmin

'■** ór la aldea Santa Rosa. Munici- 
pm it  Gásaepr. en sustitución de Lidia 

que fue tra>ljd.iíii a otra

\allr",
nnipnt

de la aldea Santa Marta. Mu
lle Danlí. (P laza nueva i.

Méhda Salinas. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “José T. Reyes” ,

da. Municipio de EJ Paraíso. ( Escuela 
nueva *.

Rosa E. Lrurinda Díaz, Directora de 
la Escuda Rural de la aldea El Nu- 
yarillo. Municipio de Danlí. (Escuela
BIHVt).

Eugenio (a rd o u . Director d r la Es
cuda Rural de la aldea La Unión. 

! Municipio de Danlí. (Eacuata nueva*.

Elvia Rosa Zavala* Directora de la 
I Earuela Rural de la aldea San Isidro.

de marzo). I ció.

i  ustina Godov, Directora dr la Es
cuela Rural de la aldea Los Encinitos. 
Municipio de Sabanagrande. ( A par
tir dd  de marzo).

Fortín R., lhrei tor de U ^  u  £ j Qúchicaste. Municipio f Municipio de Trstfmaenti. (EacneU

Hddebrand» M utiguia. Sub-Direci" 
de la Escuela Rural "1.a Fraternidad 
de la aldea Tancing, Municipio di 
Puerto l-empira. en sustitución de Alt- 

, de Viileda, qur renuncio 
Ana J ulia -Amador, Directora de la j

Escuela Rural de la aldea Itodiario 1 K" * f Jo Uirevtor de la Eneo-
V  \. Municipio Óe Sabanagrande. ( A ¡U Rural Independencia", de la ai 
partir del 1 de marzo). ' d<*a Guarunta. Municipio de 1‘olicar;

Bonilla. (Escuela nueva».
María Rita Ramos, Directoia .ic U , ______ y j . , .  l*rtffc-*.r \uxtl.«

1-nudb Rara) "Euarbvo Eiallte '. de la 
« t i »  La Géaaga. lluaieipki de 't u> 
«a «a mmitunin de laben Aadma 

t e  Ate » —búa lili a «tra fsrorl*.

1 Je Danlí. (P laza  nueva i. 1 nuez

I Leda de M rjU  Profesora Auxiliar j b  
de ia Escuela Rural “ Juaa Lróda”  d e * »  * *  úemen dernrbn

En-uela Rural de la aldea Mmhagua. ^  ^  Rural “ lem pira”  de
Municipio de Sabanagrande (Escuela 
nueva». ' A partir dH I* ó *  m am *».

Decreto •  q «e  tienen dererbn « a b r o e

Jerónimo /clava.
.le la

* aldea Barra Patuca, Municipio de B i«-  
i Laguna, en suscitvarMÍn dr Modesto M- 
| taire* que paré a lo bnh-D irm ian  •(»- 
[la  minroa Eemrla.
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Tomás M artínez. SuL-Dir^'-lrir de la 
Escuela Rural “ República de Colom 

b ia ” . de la aldea Benck. M uñir i 10 «*

Puerto  Lempira, en sustitución de O r

lando M aradiaga. que no se presentó.

M ariana Reyes. D irectora de la  Es

cuela Rural “ República de Panamá” . 
M unicip io  de U sib ila . M unicip io  de 
Puerto Lem pira, en sustitución de Tu- ¡ 

lio  F. Zepeda. que no se presentó.

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conform e Decreto 

N *  173 del 16 de  octubre de  1957.—  

Comuniqúese.
R . ViLLEDA MOBAI.ES.

E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública .

José Martínez O

Modesta L manzor. Pro fesora  A u x ilia r  cuela Rural "P e d ro  N u fio  . de la A l-
de la Escuela Rural "Jo^é C. del Y a - 

He . de la A ldea  San P ed ro  Cabero 

M u n ic ip io  de A lianza. (P la za  N u ev a * .

Florín  da M endoza Arias. P ro feso ra  
A u x ilia r  de la Escuela Rural "José  C.

dea P o lit illv  B ight. M unicip io  de San
tos G u a r ió la .  Departamento de Islas 

de la  Babia, en sustitución de M im a  

E. M endoza, qu ien no aceptó.

La  nombrada devengará el sueldo a

del Valle*, de la A ldea Las Pozas. M u- que tiene derecho con form e Decreto

Acuerdo N *  932

Tegucigalpa, D. C-, 9 de marzo de 

1963.

E l Presidente de  la  República

ACUERDA:

N om brar a partir del 1* de marzo 

d e l presente año, a los siguientes P ro 
fesores, M iem bros del Personal Docente 

de  las Escuelas Prim arias Urbanas y 
Rurales del departamento de V a lle , en 
la  form a que sigue:

M arco Anton io Am ador, Sub-Direc- 

tor de la Escuela Rural de la aldea 
A gu a  Friíta, M unicip io  de Naraome. 

(P la za  nueva ).

M aría  E. Agu ilar, Sub-Directora de 

la  Escuela Rural “ Cristóbal Colón, de 

la  aldea Terrev> Blanco, M un icip io  de 
Nacaome. (P la za  nueva ).

A n ge l Gutiérrez, Sub-Dírector de la 

Escuela Rural “ José T . Cabañas” , de 
la  A ldea El Obraje, M un ic ip io  de N a 

caome en sustitución de Irm a de J. 
García, que renunció.

L iliana Portillo , P rofesora A u x ilia r 
de la Escuela Urbana “ Ramón Rosa” , 

del M unicip io de Langue. (P la za  N u e

v a ).

M aría  de Jesús B., P ro fa . A u x ilia r 

d e  la Escuela Rural “ José C. del V a 

lle ” , de la A ldea  I a s  Delicias, M un i

c ip io  de Caridad. (P la za  N u eva ).

Casta Leonor Ramos, P rofesora  Au 
x ilia r de la Escuela Urbana “ Benito 
Cerrato” , del M u n icip io  de San Loren 

zo  en sustitución de Rosa A lic ia  de 

Bertrand, que renunció irrevocable
mente.

Blanca Rosa Núñez, Sub-Direotora de 
la  Escuela Ranal “ Lem pira” , de la  A l

dea Sama Lucía, M un icip io  de Ara- 
mecina. (P laza  N u eva ).

Ahraham Pineda Tovar. Profesor 
A a x il iar de la  Escuela Urbana “ Ramón 

‘Rosa” , del M unicip io de Langue. (P ia 
la  N u eva ).

Concepción de Rodas, Sub-Directora 
de  la  Escuela Urbana “ M anuel Bon i

l la ” , del M un icip io  de Amapala. en 
sustitución de M aría  M artha de G u i

llen, que renunció.

F ila de lfo  N olasco Guzmán, Pro fesor 
A u x ilia r de la Escuela Urbana “ Pedro 
N u fio ” . del M unicip io de Alianza. 

(P la za  N u eva ).

Gustavo López Sierra. P ro fesor A u 

x ilia r de la Escuela Rural “ Terencio  
S ierra” , de la A ldea E l Cabulero, M u

n ic ip io  de Alianza- (P la za  N u eva ).

A h  aro Reves, Sub-Director de la  Es

cu d a  Rural “ J, Anton io Montes . de 

la Aldea Altos de Jesús, M un icip io  de 

A  Lanza. «P la za  N u eva ).

n jr ip io  de Aram ecina. P laza  N u e v a ).

I Los nombrados devengarán e l sueldo 
! a que tienen derecho con form e Decre- 
1 to  \ *  173 del 16 de octubre de 1957. 

 ̂— Comuniqúese.

R. Villeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e l D es

pacho de Educación Púb lica ,

/osé Martínez O.

j  N * 173 del 16 de octubre de 1957.—  
j Comuniqúese.

j R. V ille d a  M o r a le s .
r

E l Secretario de Estado en d  Des
pacho de  Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Acuerdo N * 933

Tegu ciga lpa, D. C ,  9 d e  m arzo de 
1963.

E l Pres iden te de  la  R ep ú b lica  

acuerda:

N om brar a partir de! 1* de  m arzo 
del presente año, a las s igu ien tes P r o 

fesoras, M iem bros d el Personal D ocen 

te  de las Escuelas P rim arias del D e 

partam ento de Lem pira, en la form a  
que sigue:

Celsa Reyes, D irectora de  la  E scuela  
R ura l “ José T . Reyes” , d e  la  A ld e a  L a  

Isleta, M u n ic ip io  de Candelaria , en 

sustitución de  Arm inda A n ton ia  M on - 

toya, que renunció.

M aría E lena Díaz, Sub-D irectora de 

la Escuela Rural “ José C. d e l V a l le ” , 
de la  A ld ea  La  Libertad , M u n ic ip io  

de Lepaera. (P la za  Nueva i.

Las nombradas devengarán el sueldo 

a que tienen derecho con form e D ecre 
to  N ° 173 del 16 de octubre de  1957. 

-— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

E l Secretario de Estado en e l D es

pacho de  Educación Púb lica ,

José Martínez O .

A cu erdo  N *  934

Tegu ciga lpa , D. C., 9  d e  m arzo d e  

1963.

E l Pres iden te de la  R ep ú b lica  

acuerda:

Nom brar a partir del 1* de m arzo 

del presente año, a l P ro fesor Lucas 

C á liz ,  Sub-Director d e  la  E scuela R u 

ral “ M anuel Bon illa” , de la  A ld ea  Y u - 

pite. M un icip io  de El Rosario, D ep a r
tamento de Olancho. (P la za  N u e v a ).

EL nom brado devengará e l sueldo a 

que tiene derecho con form e D ecreto  
N * 173 del 16 de octubre de 1957.—  

Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

E l Secretario de Estado en e l D es

pacho de Educación Púb lica ,

Acuerdo N *  936

Tegu ciga lpa , D. C ,  9 de marzo de 
1963.

E l Presidente de la  República 

acuerda:

N om brar a partir del 6 de marzo 

del presente año, a los siguientes P ro 

fesores. M iem bros del Personal Docen
te  de las Escuelas P rim arias del De

partam ento de Ocotepeque, en la fo r 
ma que sigue:

R ein a  Corleto, D irectora de la Es

cuela Rural “ Dr. Presentación Cente

no’ , d e  la A ld ea  E l Salitre, M un icip io  

de Concepción. (Escuela N u ev a ).

O lga  Carranza Polanco, D irectora  de 

la  Escuela Rural “ José T rin idad  R e 

yes’ , de la A ld ea  San José, M un icip io  

de  Concepción. (Escuela N u ev a ).

Jesús V illeda , D irector de la Escuela 

R u ra l “ Dr. Federico  C. Canales” , de 

la  A ld ea  Las Cruces, M u n ic ip io  de 
Fratern idad. (Escuela N u ev a ).

Los  nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho con form e D ecre

to N ? 173 del 16 de octubre de 1957.

-C om  uníquese.

R. V illeda Mor ales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de  Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Acuerdo N * 937

Tegu ciga lpa, D. C ,  11 de  m arzo de 

1963.

E l Presidente de  la  R epública

acuerda:

A probar el Contrato de A rren da
m iento de la casa que ocupa la  Super- 

I v is ión  Departamental de Educación 

| P r im aria  de Cortés, en la form a que 
| s igu e :

j “ Los suscritos, Enrique Ferguson, 

I m ayor de  edad, casado, com erciante y 
■ vec in o  de San Pedro  Sula, Departa- 

i m entó de Cortés, actuando en su con

dición  de  Representante Lega l d e  doña 
1 E m ilia  v. de I-ara, v e l Procurador G e

neral de la República como Represen
tante del Gobierno, conviene en » ele- 

brar el siguiente Contrato:

Departamental de Educación P rim aria  

dependiente del M in isterio  de Educa 

< ión Pública, por el precio i  nt 
cincuenta lemni. i* íL  150-ÍT-) mtnsua 

les que se pagarán al fina liza r el mes. 

El presente Contrato será vá lido  por 

el presente año a partir del prim ero 
de  enero, térm ino prorrogable a vo

luntad de ambas partes, sin necesidad 
de nuevo Contrato, si antes del venci

m iento de e«te no se ha notificado a 

la otra parte el deseo de darlo por 

term inado. En el precio de la renta no 

van inclu idos los gastos de servicio de 

alumbrado y  agua, que serán cubiertos 

por el señor arrendatario.

Segundo: E l Procurador G eneral de 
la  República, en calidad de represen

tante del Gobierno, m anifiesta que 

acepta el arrendam iento del inm ueble 
citado en las condiciones estipuladas 

que no se obliga a hacer ninguna m e

jora  a dicho inmueble, entendiéndose 
que e l arrendatario puede ex ig ir por 

vía jud ic ia l al arrendador el saneamien

to y m ejoras a l inm ueble que por fac 

tores imprevistos surgieren cuando el 

presente Contrato ya estuviera en v i

gor y  que el arrendatario fuera e le 

mento ajeno a las fa llas del inmueble.

T erc e ro : Am bos el arrendador y  el 

arrendatario en su carácter de propie

tario el primero, y  de inqu ilino el se

gundo s com prom ete a respetar en 

todas y cada una de  sus partes el pre

sente Contrato y  en caso de faltas de 

cum plim iento por alguna de las partes 

sin causa justificada, darlo por res

cindido, y si por cualquier m otivo, al

guno de  los contratantes qu iera darlo 

por term inado antes del vencim iento 
deberá avisar a la otra parte anticipa
dam ente y  exponiéndole las causas jus

tas que le  determ inan a ello, para ra

tif ic a r la : y  en caso que se quiera sub- 

I arrendar d icho inmueble, e l arrendata

rio  deberá consultar y  obtener del 

aren dador el consentimiento. En f e  de 

lo  cual y para los efectos legales con

siguientes firm an el presente Contrato, 

en Tegu ciga lpa, D. C., a prim ero de 

enero de m il novecientos sesenta v tres. 
— f )  E nrique Ferguson, Iden tidad  N * 

13, Fo lio  187, Exención L-307012. —  

José A ya la  Z „  Procurador General de 

la República , Identidad  N *  1, F o lio  

264, Tom o 4*” — Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

Icuerdo V  939

Te-ur ¡galpa. D. C . 11 «fe m k »  ét 
1963.

E l Presidente de la RepSUSa

ACUERDA:

Nom brar a partir del 1* é i  mu ti
curso, a las siguientes Prdetm » 
M iem bros del Personal Docente de la 

Escuela Normal de Señorita*, de tm 
ciudad, como sigue:

M ercedes M uñoz H., Catedrática fe 

Inglés, del Segundo Curso Cicla Ca- 
mún. Sección “ D” . en sustdarim i¡ 
la Profesora Irma de Zacapa, que pan 

a «Ato  puesto.

M argarita de M ejía , Profesora Jée 
del P rim er Curso Normal, Sección “A*, 
en carácter interino, y en logar ie la 

Profesora Guadalupe de Campos.

Teresa de M urillo, Profesor» Jefe 
del Segundo Curso Ciclo Común, Sec

ción “ 4 ” , en lugar de la Profesora Oti

lia  de Zepeda Reina, que pasa a atn 
puesto.

Isolína Torres, Catedrática de Mate 

í maricas del Segundo Curso del Gris 

j Común de C. G., Sección “ A” , en hpr 

i del P ro fesor M ario  Lizardo.

Los nombrados devengarán el ssddi 

asignado en el Presupuesto Eapeeñf 

de dicha Escuela.— Comuniqúese

R. V illeda  M ozílel

E l Secretario d e  Estado en d  Dte 

pacho de Educación Pública,

José Marina 0.

E l Secretario  de Estado en el 

pacho de Educación Púb lica ,

Des-

José Martínez O.

Jasé M artín ez O.

Tegu ciga lpa ,
1963.

Arm enla N *  935 

D. C .  9 de

El Presidente de U  R epú b lica  

A c c n o i:

Nom brar a partir del 1 

del prearate aña, a U  P ro fesora  Cata 

titea G arcía  G ,  Sab-D irectora de la  Es- , n  qu e

P rim ero : E l señor Enrique Ferguson ! 
arrendador de la  casa propiedad de | 

E m ilia  v. de L a ra . sita en el barrio  E ! 

Centro de San P ed ro  Sula con los lí- ■ 
ra iles v dimensiones siguientes: Norte 
y  Este ra lle  de por medio, y al (Veste, 

con rasa de la señora M írla la  de P i

neda. ''u r <on ea-a de Constantino 
Barleta, dimensiones: Nor-Este 21 me
tros, Sur-Este 21 metros. Que por te- ! 
nerlo así convenido con el Procurador 

de  m a n o  G enera l de la República, le  da en 

arrendam iento el inmueble descrito pa-w I
| ra  sea sa g r a d »  pm la  Steg n  lirada j

Acuerdo N * 938

Tegu ciga lpa , D. C., 11 de m arzo de 
1963.

El Presidente de la  República 

acuerda:

R eform ar el Acuerdo N * 837 de fe 
cha 5 de  m arzo del presente año, en

G ru po “ 12”  por “ 2”  en Educación 

la form a s igu ien te :

M ora l y C ívica, del I I  Curso del P lan  
de Cultura General.

G rupo “ 15”  por “ 5” , en Educación 

M ora l y C ívica, de I I I  Curso del P lan  
de Cultura General.

Letra  "B ”  por “ D” , en F iloso fía  de 

I I  Curso de  Bachillerato, correspon
diente a la Nóm ina del Personal Do
cente del Instituto Central, de esta 
ciudad.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Jm i Ma

Acuerdo N * 940

Tegucigalpa, D. C., 11 de a a m  de 

1963.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

R ert ific a r  el Acuerdo N* 855 de fe

cha 6 de marzo del presente aña, <a 

el sentido que deberá leerse de ti ti* 

guíente manera:

Nom brar a partir dd  1* de atete 

del presente año, a la  señorita Ktatti 

A lic ia  Padilla, Mecanógrafa (¡BtMiori 

por seis meses de la Escuela N m d  

de Señoritas de esta ciudad, en muta

ción d e  la  señorita Mana Terra» N i
ñez, quien goza de licencia par cafe* 

medad.

La  nombrada devengara d  
asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e  Ingresos.

R. VlLLBDA M d U U I

E l Secretario de Estad» «  d  D »  
pacho de Educación Pública,

Jai

Acuerdo N* M I

Tegucigalpa, D. C ,  11 do 

1963.

E l Presidente de la

Autorizar la  soma ds (L  M * *  

ochocientos novrata kapiteto P* 
la Tesi .rería Especial del b s iS te  
sé Cei ilio del Valle** do QtefcteO* *  
hará e f f t i v a  al Director b ú á t ^  

tro, cantidad que mwtteto Ú» t i  

¡aera  « ig u io t tr :
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CaaterarcMn de 6 balcones.
Pete Mindiipi......... L 530.00

t> Eném  pin U Direc-

aüa, andido p «  Pedro

K a d i a g » ...........................  300.00

dd escritorio del 

Sdh-Director. señor Pedro

T á r  pintad» p ie »»  de 1» Di- 

«npM i y Secreten», por 

Fttpe Bisoco ....................

10.00

50.00

TO TAL ............................  L  890.00

B  gasto se tom an  de los Fondos 

{p eda lee  existentes en dicha Teso- 

a r í»  y pertenecientes al Instituto en 

rrftrmda.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Q  Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A cuerdo N * 942

Tesu riga lpa . D. C.. 11 de marzo de 

1963.

E l P res iden te de  la  República 

a c u o s a :

ECO N O M IA Y HACIENDA

A c u e r d o  N *  807

N om brar a partir d d  15 de m »rw i 
del presente año, a las siguientes per- . , .
» » « .  drf P « W  <fc 1, PreSe,1“ ^ “  “  * « * “  U“  5

doce de julio de mil novecientos
na A rqu eo lóg ica  del V a lle  de Copón, 
como sigue;

Raúl M urcia  y  José Garza Cruz, Con

serjes y Guardianes del Museo.

! C  A g n ir r e ,  m a y o r  d e  eda d , c a s a d o , 

I h cn d u re fio , c o m e r c ia n t e  y  e s te  d o -  
T e g u c ig s lp a ,  D . C ., 7 d e  a g o s to  m icü i0 i ^  ^  c a r á c t e r  d e  G e r e n te

d e  l a  e m p r e s a  ' 'F á b r ic a  d e  M a n te 

c a  y  J a b ó n  A t lá n t id a ,  S . A - ” , d e l  

d o m ic i l io  d e  L a  C e ib a , d e p a r ta m e n 

t o  d e  A t lá n t id a ,  c o n t r a íd a  a p e d ir  

a m p lia c ió n  d e l  A c u e r d o  N *  304, d e l

d e  1963.

V is ta s  p a r a  r e s o lv e r  la s  s o lic itu -

s e s e n ta  y  t r e s ,  p o r  e l  s e ñ o r  J osé

R ecibo  del 19 de enero/63, T rin idad  M e jía  .........................................  L

Factura N *  2354 “ E l Oasis*’ .....................................................................
José M aría  Espinoza, Francisco Lera,

José Estaban Zerón, Felipe Olmedo, j R ecibo  del 26 de enero/63, Guillerm o Carranza 
César Lara  y Carlos M eléndez, Guar- !
dianes para M antenim iento, Conserva- j áel 26 de enero/63, T rin idad  M e jía  Canales ........... ..

d . r  T V ig ila n c ia  de la .  R a in »  de C o - ! R ed b o  ^  ^  d„  A n ra l!o  « ¿ , 5̂  M in 4 e ,  ...............
pan. 1

| R ec ibo  del 26 de enero/63, F e lip e  P ortillo  ............. .....................
Los nom brados devengarán e l sueldo ¡

asignado en e l Presupuesto General de ‘ R ec ibo  del 30 de enero/63, Cuotas Tele fón icas noviem bre, 

Egresos e  Ingresos.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

E l Secretario  d e  Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N °  943

Tegu ciga lpa , D. C ,  1 1  de marzo de 1963. 

E l Presidente de la  R epúb lica  

acuerda:

Autorizar la suma de ( L  2*648.08) dos m il seiscientos cuarenta y  ocho 

hapins, ocho centavos, que por la Tesorería  Especia l del Instituto “ José 

Tnaidad Reyes", de San Pedro Sula, se hará e fectiva  a l D irector de dicho
«tetro, para el pago de las facturas sigu ientes:

F leten  del 13 de marzo/62, Super M ercado “ A n a”  ....................... L

Factura del 16 de marzo/62, Jesé M ise lem  ...............................................

Fletan del 12 de abril/62, Pub licidad  Ram írez ..............................

Factura N" 00439 del 30 de abril/62, Abono a la  Factura N *  2163,
Ramón Valerio P ineda .........................................................................

Factura del 30 de abril/62, M oisés Lean ............................................

Factura del 2 de mayo/62, M ax Furst .......................................................

Factura del 15 de marzo/62, M . Teresa de P a lin g  ............................

factura del 21 de mayo/62 (L a  M agn o lia ) ......................................

Recibo del 1* de junio/62 (Joaquín M ora les ) ..........................

Recibo del 1° de junio/62 (gastos v ia je ) ..........................
Factura N* 216078 (Jorge l.arach) .........................................................

Recibo por gastos viaje (7  de jun io/62) ...............................................

Factura del 9 de julio/62 (M ax  Furst i .................................................

Factura del 16 de julio/62, Inés de M artínez ......................................

Factura del 16 de julio/62 (R ob erto  M arih on a ) ................................
Factura N* 920 de Kurt S rh u fta n ..................... ............. .........................

Recibo del 21 de julio/62 (Cuotas Tele fón icas  ab ril y  ju n io ) .
Factura N* 6964 ( 7 de julio/62, Juan D. L a ra ch ) ..........................

Recibo del 23 de julio/62, Inés de M artínez ....................................
Factura N f 47 del 23 de febrero/62. Carmen Iren e  de  R ivera  . 

Facturas Nos. 50935 y 50983 del 31 de ju lio  y 3 de agosto/62, R i

vera y Cía....................................................................................................

Factura del 9 de mayo/62, Casa Com ercial M athews . .
Reciba del 13 de septiembre/62, suscrito por e l señor José A  Ea-

ptaoca. gastos ron motivo Fiestas Patrias ....................................

Factura N* 00533 del 13 de septiembre/62 Zapatería Nacional . .  

Recibe del 15 de octubre/62 Cuotas Tele fón icas  (sep tiem bre y

octubre] ..............................................................................

Reriba del 1* de octubre/6 *ust rito  por José A . Espinoza .........

Factura N* 52385 de octubre 30/62. R rie ra  v C ía ................................

Fartera N® 5065 del 31 de octubre/62. Sucursal R ive ra  y  Cía- -
Factura N* 006632 del 6 de novienibre/62. E d itoria l C o e l l o ...............

Rnribe de fecha 14 de noviembre .'62. Mise rito  por el señor Ben

jamín Troche* C o t o ..................................................................................

Factura N* 8172 del 1* de novíembrr 62. Juan D. Larach  .........

Recibo del 15 de noviembre '62. F loristería  Santa M arta  .................
Reribo del 16 de noviembre 62. Joyería Rob les .

Fartert V  4724 del 19 de nniiem bre 62. Editora Nacional ...............

leríba <v 22 de noviem bre'62. por la Impresión de la B iogra fía

del D* Federico C. Canales .............................................................
Factura N* fó59 del 1* de diciembre 62 Editora N acional .

Recibe ce' 4 de diciembre 62 Radio Lo  ruinen tal — .
Recibo iri. 5 de diciembre '62. Joaquín M orales ..............................
Factura V* ln l del 4 de diciembre '62, Im prenta “ A lm a Latina”

Recibo orí 14 de diciembre 62. Jo-é Luis Venegas ........................

Factura V  í<932 del 11 de m ero '63, J uan D. Larach  . . .

Recibo deJ 14 de enero 63. Foto "R e y "  .............................................

Rombo del 19 da n a m ial , Am uH o M í  liana

bre/62 y  enero/63 ............. ....................................................................

Facturas Nos. 9.004, 9045, 9068, 9077, 9100, 9103, 9147, d e  enenv/63,

Juan D. Larach  .......................................................................................

Factura N * 000632 del 22 de junio/62, Ramón V a le r io  P ined a  . .

16.00

17-50

23.00 

.24.00

24.00

20.00

16.00

137.25

18.00

T O T A L  .........................................L  1648.06

E l gasto se tomará d e  loe  Fondos Especiales, existentes en dicha T eso 

rería y  pertenecientes a l Instituto mencionado.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

E l Secretario  de Eatedo en e l Despacho de E ducación  Pública ,

José Martínez O.

A cu erdo  N *  944

25.00 
231.50

10.00

86.16

15.40
4.50

10.00
10.00
10.00

120,00
14.00

125.00 

166.25

54.00
18.00
58.50 

10.00
23.50

40.50 

10.00

21.00
15.00

50.00
28.00

10.00
300.00

13.50
31.00

23.00

50.00

19.50 
5.00

180.00 
36.76

35.00
30.00 
75.00 '
18.00 

240.00

20.00
53.26,

36.00

JBJ0|

Tegu ciga lpa , D. G ,  11 d e  m a n o  de 

1963.

E l Pres iden te de la  R epúb lica  

acuerda:

Nom brar el Personal Adm in istrativo, 

Docente y  de Servicio , qu e traba ja  du

rante el presente año lectivo  en e l Ins

tituto Tegu ciga lpa , de esta ciudad, en 

la  form a siguiente:

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

D irectora, P ro fesora  M aría  Elisa de 

Inestroza.

Sub-Directora, P ro fesoa r M aría  N . 

de M illa .

Secretaria. P ro fesora  R ebeca Alem án.

Tesorera, P .  M . Delia. M a r ía  Núñez.

M éd ico  Consultor, D octor César A . 

Zúniga.

Consejera Prim era, P ro fesora  M aría  

de la Paz Andino.

Artes P lásticas, P ro feso r M a rio  A gu í- 
lar.

Educación M usica l, P ro fesora  M artha 
S. de Rosales.

Educación Carica y  M ora l, Pro fesora  

M azie  de R odríguez.

Educación F ís ica  y Deportes, P ro fe 
sora EHzabeth de M ayen.

P rim er Curso Sección “ IT  

Id iom a N aciona l, P ro fesor H erm in io 
Fajardo.

Inglés, P ro feso ra  Nene de M urillo , 

M atemáticas, P ro feso r E m ilio  M u ri

llo.

Estudios Socia les, P ro fesora  Ana A . 

de Gomes.

Ciencias Naturales, P ro feso r J. Benigno 
Hernández.

Artes P lásticas, P ro feso r M ario  Agu i- 
lar.

Educación M usica l, P rofesora  M artha ' 

$. de Rosales.

Educación C ív ica  y M oral, Profesora 
M azie de Rodríguez.

Educación F ís ica  y Deportes, P ro fe- 

! sota Elizabeth de M ayen . 

j Primer Curso Sección “ C "

Consejera Segunda, P ro feso ra  Day- j Idioma N acional, P ro fesor H erm in io 

sie Osorio. i Fajardo.

Inglés, P ro fesora  N ene de M urillo . 
i ¡
1 M atem áticas, P ro feso r E m itió  M u rM  

lio. !

i - !i Estudios Socia les, P ro fesora  A n a  A .
1 de C órnea. i

Consejera Tercera , P ro fesora  Martha 

R . M oneada,

P E R S O N A L  D O C E N T E

C IC L O  C O M U N  D E  C U L T U R A  

G E N E R A L

Primer Curso S e r n a s  C  Ciencias Naturales, P ro feso r J. Benig- j

Id iom a N acional. P ro feso r H erm in io 110 Hereándea.

Fajardo. ¡ A n ea  Plásticas, P ro fesor M ario  A g u í- '

Inglés, P rofesora  N e »é  d e  M or illo . ^
Edui At kio M usical, Profesora M artha 

5. de Rosales.

K iiHSiW m (J v ira  y M oral, Profesora 

Angel C . M azie de Rodríguez.

Educación F ís ica  y Departes, Prsfe- 
«ora Elizabeth de M ir r a .

M atemáticas, Profesor E m ilio  M ari 

lio.

Estudio» Sociales, P rafc 

Amador.

Saturóles, P ro fe  

l l t t a í i i h

J. Be-

Co ‘M  uorá

veintisiete de marzo de mil nove- 
; c ie n to s  sesenta y  tres, en el senti- 
t do de que se le amplíe la lista de 
; equipo, materias primas y  mate- 
j ríales a importarse gozando de 
| franquicia aduanera. 
i  Resulta: Que en tres y  dieciocho 
i de julio del presente año, respec- 
i tivamente, se dió traslado de las 
| solicitudes a la Secretaria Técnica 
, para que hiciese el análisis corres- 
■ pendiente.
j Resulta: Que la Secretaría Téc
nica se pronunció a favor de la 
Ampliación del Acuerdo 27- 304 
mencionado en informe presentado 
el veintinueve de julio del corriente 
año.

Resulta: Que en veintinueve de 
julio del año en curso se dió tras
lado de las solicitudes, a  la  Comi
sión de Iniciativas Industriales, y 
en la misma fecha ésta rindió dic
tamen aprobando en todas sus par
tes el informe de la Secretaria Téc
nica.

Considerando: Que por todo
lo anteriormente expuesto es pro
cedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

1’—Ampliar el Acuerdo N * 304, 
del veintisiete de marzo de m il no
vecientos sesenta y  tres, asi: a ) 
Otorgar a la empresa citada 40% 
de franquicia aduanera para la 
importación de sebo durante el pe
riodo de un (1 ) año. b ) Incluir en 
el inciso b) del Numeral 2* la si
guiente maquinaria y  equipo: Apa
ratos eléctricos o de gas para sol
dar; troqueles, moldes o dados pa
ra el equipo de armar envases de 
hojalata y electrodos o varillas pa
ra soldar, c ) Incluir en el inciso 
d ) las siguientes materias primas 
y  materiales: Hojalata; cuerpos y 
tapas de hojalata o de alambre 
galvanizado para envases; porta- 
agarraderas; alambre galvanizado; 
soldaduras de estaño, hierro, cobre, 
bronce y  de las aleaciones de los 
mismos; pastas y  fundentes para 
soldar; barnices y  lacas para aca
bado exterior e interior de los en
vases (inclusive del grupo epoxy) 
y  tintas y barnices para litogra
fia r el exterior de los envases.

2*— Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos a ), b) 
y e ) ,  comprenden todos los dere
chos, tasas, contribuciones, cargos 
y  recargos, inclusive los derechos 
consulares. Se exceptúan, sin em
bargo, las tasas o  derechos de 
gabarraje, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías y  las que 
son legalmente exigibles por servi
cios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

3’ —El presente acuerdo no sig
nifica que se exime a la empresa 
‘‘Fábrica de Manteca y  Jabón, 
Atlántida, S A.", del cumplimien
to de cualesquiera de las obligacio
nes contenidas en el Acuerdo N* 
304 mencionado, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y 
forman parte de éste.

4*—El presente acuerdo deberá 
mjblicarse en el diario oficial “ La 
Gaceta” , por cuenta del interesa
do no rndiendo hacer uso de las 
franquicias one e! mismo reconoce, 
hasta oue se hsva cumplido ron 
lo d isp u esto  en este numeral — r'o- 
muníqooae

R, V n i .n u  M o avL f*

F1 Secretario de F.-Rado en 1 «  Des
pacha* de Frenoanla ▼ H a c ien fa .

] ? 't *  Bu eso Anas.
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A V I S O S

Inscripción de Cuaderno

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita la
inscripción de un cuaderno de 
dibujos a colorear.— Poder.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Gustavo Agui- 
luz Berlios, mayor de edad, ca
sado, hondureno, Arquitecto y 
de este vecindario, con todo 
respeto, comparezco ante Ud., 
solicitando la inscripción de un 
cuaderno, que contiene diez y  
seis láminas para colorear, con 
dibujos, hechos a mano alzada, 
en papel de primera calidad, 
encontrándose en cada hoja 
del cuaderno los dibujos que 
paso a describir: cuaderno 
PARA COLOREAR DE DIEZ Y 
SEIS DIBUJOS, CON UNA CARA
TULA ILUMINADA, que tiene 
el dibujo de un elefante afri
cano, también iluminado, con 
el nombre de “ A  Colorear” , 
con un sello enlazado en un 
monograma, que tiene las si
guientes letras: “ C. E. A .” , 
que quiere decir: Compañía 
Editora Americana; y al pie 
de esta carátula la leyenda 
que dice: ‘ ‘Hecho en Honduras, 
C. A .”  En la página uno, en
contramos el dibujo de un jine
te domando un potro; en la 
numero dos, el dibujo repre
senta una regata de yates ve
leros; en la número tres, el di
bujo representa un indio en 
guardia frente a una carpa; 
en la número cuatro, se repre
senta una perrera, con dos 
perros comiendo; en la número 
cinco, representa a vaqueros 
merendando en el campo; en 
la número seis, se representa a 
un elefante africano; en la nú
mero siete, se representa a un 
vaquero conduciendo un hato 
de ganado; en la número ocho, 
se representa a un caballo re
linchando dentro de un cerco; 
en la número nueve, represen
ta a dos tiradores de palomas, 
frente a un lago; en la número 
diez, un vaquero al galope; en 
la número once, representa un 
niño atravesando un puente de 
tablas en equilibrio; en la nú
mero doce, un cuadro de! cam
po representando a ganado va
cuno, pastando; en la número 
trece, se representa a una 
niña jugando en la playa; en la 
número catorce, se representa 
a dos ciervos en el campo: en 
la número quince, se represen
ta a un hombre arando, usando 
el procedimiento antiguo, con 
un caballo que le proporciona 
la fuerza: y en la número diez 
y seis, se representa a dos leo
nes africanos en el campo. 
Como de conformidad con lo 
establecido en el Art, 1". Kef. 
de la Ley de Patentes de in
vención, como autor, tengo de
recho exclusivo de explotar 
este invento por tiempo deter
minado y bajo las condiciones 
que establece esta ley: y como 
este derecho se adquiere por 
medio de la correspondiente 
inscripción, de la manera más 
atenta pido: que se me ins

criba el folleto descrito en 
esta solicitud, por el término 
de diez años, para lo que de 
conformidad con lo establecido 
en el Art, 14 de la citada ley, 
acompaño, a esta solicitud; Dos 
ejemplares de la descripción 
del cuaderno y dos ejemplares 
de los dibujos ya encuaderna
dos. Atentamente pido: Ad 
mitir esta solicitud y darle el 
trámite legal correspondiente, 
teniendo, además, conforme el 
Art. 16 de la Ley de Patentes 
de Invención, como mi repre
sentante en la continuación de 
este asunto al Lie. José Rubén 
Pineda Madrid, a quien apode
ro sin límites de facultades en 
lo administrativo; que en defi
nitiva se ordene la inscripción 
de lo solicitado;y que, previa 
la auténtica de estilo, se tenga 
como mi representante legal en 
este asunto al mencionado P i
neda Madrid, y que llenos los 
trámites legales se me resuel
va de conformidad a lo pedido 
y  se mande extender la co
rrespondiente certificación pa
ra mi resguardo.— Tegucigal- 
pa, D. C., veinte de junio de 
mil novecientos sesenta y  tres, 
( f )  Gustavo Aguiluz Berlios. ”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—  Tegucigalpa, D. C., 
24 de junio de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h a  v e z  

2 S. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para loa 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y  en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: a) “ Un lote de terre 
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta ciudad, en el 
lugar llamado Guajoco.que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y siete varas de 
Oriente a Poniente, con estos 
límites: al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano, Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur, con pro
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivas de García, hoy 
dcl compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Coello Padi
lla, según resulta déla  escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tuliu García Cálix, el 
día sábado veintidós de no
viembre d e  mil novecientos 
cuarenta y uno. y el dominio se 
encuentra registrado a su fa
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y  tres j  trescientos

ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento’', b) Un lote de 
solar situado en el barrio La? 
Delicias, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen
tral, que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: al Norte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
del compareciente José L. Cce- 
11o; al Sur, propiedad de Fer
nando Sempé, y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor 
José L, Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
se encuentra registrado a su 
favor con el número ciento 
cuarenta y  cinco, folios tres
cientos ochenta y uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
las letras a y b forman un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons
truido el compareciente José 
L. Coello, en concepto de me
joras y a sus propias expensas 
una casa, construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la
drillo de cemento, cielos ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
servicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y  luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con sus ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estaB me
joras también debidamente re
gistradas. Y  8 e rematarán 
para coníel producto de la ven
ta hacer el pago de una canti
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempira?. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigal 
pa, D. C., 14 de agosto de 
1963.

Rolando García Perla,
ário

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien*

cía del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
las nueve y medía de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho ee rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de El 
Carrizal, jurisdicción de Coma- 
yagüela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie
dad de Alejo López, callejón 
de por medio; al Sur, con 
propiedad del General Tiburcio 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Cañizales, 
carretera del Norte de por 
medio, y  al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno al ciento noventa y tres. 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
bu producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gálvez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.—Te
gucigalpa. D. C., 13 de agos
to de 1963.

M a r c o  T u l i o  M u ñ o z , 

Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

E l in fra scr ito , S ec re ta r io  d e l J u z
g a d o  2* d e  L e t r a s  d e  lo  C iv i l  d e l 
d ep a rtam en to  d e  F ra n c isco  M o ra 

zán , a l  p ú b lico  en  g en era l y  p a ra  

lo s  e fe c to s  lega les , h ace  s a b e r : 

qu e en la  au d iencia  del d ía  lunes 

v e in titré s  de sep tiem b re  d e l año 

en curso, a  las  nueve de la  m a 

ñ ana y  en  e l loca l que ocupa este 

D espacho, se rem a ta rá  en púb lica  

subasta  e l s igu ien te  in m ueb le: U n  

lo te  d e  can te ra  ub icado en  e l lu g a r  

an tes  nom inado P la n  de la s  L o 

m as de  e s ta  ju risd icc ión , de s iete  

m il setenci en tos  dos m e tro s  cu ad ra 

dos de extensión  su p erfic ia l, l im i

ta d o : a l N o r te ,  lo te  núm ero tres  

del P lan  de las  Lom as, p erten ec ien 

tes a  S alustiano An drade, una 

lon g itu d  de  seten ta  v  seis  m etros  

cu aren ta  v  seis cen tím etros, y  con 

lo te  n úm ero  uno d e ! m ism o te rren o  

en una lon g itu d  de v e in te  y  tres  m e 

tros  ochen ta y  cuatro  cen tím etros ; 

a i O rien te , resto  de la can tera  en 

una extens*on  de sesenta y  dos m e 

tro s  v e in te  cen tím etros ; a l O ccid en 

te  lo te  de can tera  n úm ero  ocho, de 

V ic to r ia  A n d rad e  de C ardona, c 

ren ta  y  dos m etros , y  con M e lch or 

H addad, c ien to  seis m etros  ve in te  

centímetro*. Dicho lote se encuentra 
inscrito a  fa v o r  de M elch or Haddad.

con  e l núm ero 263. folios 412 y 

del T o m o  116 d e l R eg laba  é t h. 

P rop iedad . S e  advierte  qne ja r  b v  

ta rse  de p rim era  ficitartfls m  *  

ad m itirán  posturas que a» a b a  
los  dos  te rc io s  d el avalúo, tf 

asc iende a  la  cantidad de 4hd- 

n ueve m il doscientos tincan» y 

c inco  lem piras. —  T e g u d g M K b  

C., 28 de agosto  de IM S .

M arco Ta&o Vafee, 

Secretarlo.

D e l 29 A . a l  20 S. «3.

El infrascrito, Secretario dd 
Juzgado de Letras Primereé» 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al *6- 
bíico en general y para leí 
efectos de lev, hace saber: 
que en la audiencia aeftebéi 
para el día lunes treinta de 
septiembre del corriente alto, 
a las diez déla mañana y ea 
el local que ocupa este Dho»> 
cho, se rematarán en póblto 
subasta las cuatro quinta* par
tea de los inmuebles giguea- 
tea; a) Una fracción denoto 
situado en el barrio de “Iat 
Delicias’ , de estacindad.de 
veinte varas de Norte a Sor, 
por veinticinco varas de EMe 
a Oeste, formando esquina, 
limitada: al Norte, parta de 
solar perteneciente a la rae* 
ción de Julio Viilars, al Orto- 
te, parte de solar de Hernia 
Viilars Zelaya; al Sor, ja
diando calle, con casa y seto 
de Justo Díaz y Ricardo Fte* 
re9, y  al Poniente, mediaado 
la primera calle, con prepfe- 
dades deles sucesores de den 
Santos Soto y de Issae GMa. 
En este solar se encuentra mi 
casa de paredes de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemente y 
compuesta de las piezas l* 
guientes: una pieza de coatí» 
metros de ancho por cueto» 
metros veinticinco centiatom 
de fondo; otra pieza de euatot 
metros de ancho por cutan 
metros cincuenta centSaratov 
de fondo; y otra pieza de cuto 
tro metros de ancho por cueto* 
metros veinticinco eeottoto- 
tros de fondo, las coala* Mi- 
ven de dormitorios, un padSk 
de un metro treinta y ése» 
centímetros de fondo per cua
tro metro? de largo, ota* ato» 
de tres metros diez uatl— 
tros de ancho por cuatro 
tros de fondo que sirve di 
sala, otra pieza detreeuton* 
ochen;a centímetro* de neta 
por cuatro metros de feto*, 
la que Bíerve de corredor. Si* 
que sirve de cocina, de I*• 
metres veinte centimetomdi 
ancho por tres metro* ciacn* 
ta y cinco centímetro* 4* t a  
do; un cuarto para torvtatoto* 
de tres metro* eiaeuatoto 1 
cinco centímetro* de utota
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per tm  metros de fondo, y 
órne m respectivo baño e 
«favo ; otro coarto para ser
na» sanitario. con baño e 
■•tero, de on metro eincuen 
ti y emco centímetros de ¡ar
ia; «tro eoartito de un metro 
tameata y cinco centímetros 
é» sorbo por un metro de fon* 
éi que sirve de closet; un co
nstar enladrillado también 
os ladrillos de cemento, de 
ta  metros diez centímetros 
fe asebo por seis metros trein
ta j  anco centímetros de lar 
fo; na patio eerrado y enla* 
Miado con ladrillos de ce- 
saatn, de seis metros cincuen
ta y daeo centímetros de ancho 
par «ata metros treinta eentí* 
ostra* de fordo; hay también 
testero y pila de pirito para 
«isa; toda la construcción está 
Matemente machihembrada, 
m  imtalación oculta de luz 
dfctrim e instalaciones de 
afea fría y caliente; las puer
ta y ventanas son de madera 
tes y con vidrieras, y  tiene su 
napeetifa cornisa. También 
hay una miera cubierta con 
Me; «atando estas mejoras 
taeritas al margen del asiento 
principal; y está inscrita la 
fcatibfo del dominio de los 
tambo* con e! número ciento 
eaawata y cinco, folios del 
acato treinta y aeis al ciento 
batata y ocho del tomo ciento 
catata del Registro de la Pro- 
piadta) Inmueble de este de- 
tatameato” . b). "Otra frac 
tente solar, situada al Orien- 
ti te la descrita, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
mata varas de Sur a Norte, 
ÜtetMa: Al Norte, con sotar 
és la sucesión del señor Julio 
VUlars; mi Sur, mediando calle. 
cm impiedad de Justo Díaz y 
fiordo Flores; al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y al Otate, el total descrita 
menormente” . Las mejoras 
cnitruídas y que se han de
tallado antes, también están 
«■prendidas sobre este solar; 
maoatrindoee inscrita la tra 
fidóa del dominio con el nú- 
«cta dentó cuarenta y seis, 
Moa del ciento treinta y seis 
al dentó treinta y ocho del to
as danto catorce del citado 
Itfiatro de la Propiedad. El 
■amable descrito en la letra
a) fas valorado por las partea 
da común acuerdo en...
L 1#.000.00 y el descrito en 
k labra b), en L  10.000.00. 
Isa tamnebles descritos se re- 
aataáa para con su producto 
wmteral Banco de Honduras, 
1 Ju cantidad de lempiras 
m  h Mandan Angelina Mar
t a »  v. da Sierra, Rigoberto.

y José Augusto! 
tena Martínez. Se advierte 
«ae par tratarse de primera 
tetactak ao ae admitirán poa- 
taM «as oo cobran las dos

terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos
to de 1963.

Rolando García Perla , 
S 'lo .

Del 30 A. al 21 S. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, ee admitió la 
solicitud que dice: ’ ‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo.—Se 
cretaría de Economía y  Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial britá
nica, domiciliada en Port Sun- 
light, Cheshire, Inglaterra, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
ia marca de fábrica denomina-

FRAM
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 744.398, del 
15 de julio de 1955, renovada 
el 15 de julio de 1962, en la Ofi
cina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, 
distingue y protege desodo- 
rantes y compuestos contra la 
trasudación, todo para uso hu 
mano, la que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cia!, se aplica o fija a los ar 
tí cu los y  productos mismos o a 
los envases, frascos, recipien
tes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbete?, es 
tarridos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demas docu
mentos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., diecisiete de julio de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.— ( f )  Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de agosto de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á y e z  

2 y 12 S. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fabrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de junio del 
año en curso, ae admitió la eo- 
licitud que dice: “ Registre y

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marca.* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha catorce de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Su Despacho.— 
Juan G. Viola, hondureño, mayor de edad, casado, comerciante 
y con domicilio en la ciudad de La Ceiba, en su condición de 
Gerente y en representación de la Razón Social Juan G. Viola 
y Cía. S. de R. L., con domicilio en Ja ciudad de La Ceiba, So
ciedad inscrita bajo el N? 250, Folios 211 al 214 del Tomo 4? 
del Registro Mercantil de Ja Sección Judicial de La Ceiba, con 
el debido respeto viene a pedir el registro inicial, por no haber 
sido registrada antes la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

“VIKALO”
la que que se usará para distinguir y proteger los siguientes 
productos de perfumería, tocador y productos alimenticios que 
se detallan a continuación: extractos de perfumes, lociones 
aguas de tocador, desodorantes, líquidos, sólidos, y en forma 
de crema, brillantinas para el pelo, Bólidas y  líquidas, esmalte 
de uñas, lápiz labial, polvos faciales, talcos, cremas limpia
doras de manos, cremas limpiadoras de cara, bases facia
les, ehampoo, goma laca y spray. También salsa conocida 
c o m u n m e n t e  como salsa inglesa, salsa de chile, salsa 
picante, mostaza, katchup, salsa de tomate, jugo de toma
tes y encurtidos en general. Dicha marca se apticará o 
fijará sobre los papeles de envoltura, etiquetas, envases de 
vidrio, envases plásticos o cartón o cualquier otro metal ade
cuado, bolsas, CBjas y cartones que contienen los productos 
por medio de impresiones, estampadas o impresiones litogra- 
grafHdas, en variedad de formas, tamaño, colores, dibujos y 
en cualquiera otra forma usada en el comercio o la industria. 
Se acompaña la primera copia de la escritura pública de cons
titución de la Sociedad, que ruego me sea devuelta a su de
bido tiempo. Se acompaña diez etiquetas y el cliché corres
pondiente. Sustituyo poder a favor de Jorge Abadoj Zaror, 
para que siga las diligencias respectivas. Con el ruego de una 
resolución pronta y favorable, quedo del señor Ministro aten
to y seguro servidor,—Tegucigalpa, D. C , catorce de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres.—(f)Jusn G. V iola". Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 1963.

2.12 y 23 S. 63.
Abcbntina M. d i Chívez

depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo.—Se
cretaria de Economía y Hacien
da. — En representación d e 1 
señor Gustavo Adolfo López, 
Doctor en Química y Farma
cia, de nacionalidad salvado
reña, mayor de edad, casado, 
domiciliado en San Salvador, 
República de El Salvador, pro
pietario de los Labóratenos 
López, de) mismo domicilio, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y  depósito, 
como marca de fábrica hondu
rena, de la marca de fábrica 
denominada:

1NFANM1CINA
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
general, drogas y productos 
químicos, medicinales y far 
macé utico# para uso humano, 
la que ain distinción de tama
ño, color o diseño especial 
ae aplica o fija a loa artículos 
y producto* miamos, o a loa 
«nvaeea, recipientes, recep-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

táculos. frascos, cajas, fardos, 
bulto» y envoltorios que loa 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieve», 
etiqueta», marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para trdo lo cual a* 
agregan lo» demás documento» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de junio de mil no
vecientos sesenta y tres— (f )  
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos d** 
ley. — Tegucigalpa. D. C., 9 
de agosto de 1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h a  v e z  

2 y 12 S. 63

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

1 de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de julio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial britá
nica, domiciliada en Port Son- 
light, Cheshire. Inglaterra, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

HARMONY
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 728.672 del 1 de abril de 
1954, renovada el 1 de abril 
de 1961 en la Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, 
marca que ampara, distingue 
y protege jabonea, preparacio
nes de tocador no medicamen
tosas, perfumes, aceites esen
ciales, cosméticos, preparacio
nes para el cabello y dentífri
cos, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos 
o a los envases, frascos, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos, y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos. etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo Jo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.„ 
diecisiete de julio de mil nove
cientos s e s e n t a  y  tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.f 9 de 
agosto de 1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z

2 y 12 S. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectoa Ve- 
gales, hace saber: que con fe 
cha diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, 
ae presentó ante este P a p a- 
cho, el s*ñrr Ambrosio Castro 
Carrasco, mayor de edad, ea- 
•ado. labrador y  vecino d e l  
Municipio de Sabanagrende en 
este departamento, solicitando 
título supletorio sobre «1 te-
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guíente inmueble: Un terreno 
de f o  rm a cuadrada, de dos 
manzanas de extensión, cuyos 
límites son los siguientes: al 
Norte, con propiedad de Se
bastián Montoya; al Sur, con 
propiedad de Rufina Cruz; al 
Este, con propiedad de la mis
ma señora Rufina Cruz, encon
trándose ubicado en el case
río denominado Capulín, aldea 
“ La Ceiba” , Municipio de Sa- 
banagrande, en este departa
mento de Francisco Morazán, 
cercado de piedra, zanjo y  ba
rranco. Dicho inmueble lo hu
bo por compra verbal que hizo 
a su difunto padre Casimiro 
Carrasco. Lo ha poseído de 
uoa manera quieta, pacífica y 
no interrumpida por más de 
diez años continuos y  no exis
ten poseedores p r o i n d i v i s o .  
Para acreditar lo s  extremos 
propuestos en la solicitud de 
mérito ofreció el testimonio de 
los señores, Pablo 0rdófie2, Vi
cente Avila y Bernardíno A v i
la, mayores de edad, propieta
rios, c a s a d o s ,  labradores y 
vecinos del Municipio de Sa 
banagrande, en este Departa 
mentó. — Tegucigalpa, D. C., 
6 de marzo de 1963,

Epaminondas Quksada r ., 
Srio.

2 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veinticinco de julio de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se presentó ante este Despa
cho el señor Medardo Baraho- 
na, mayor de edad, casado, 
Profesor de Enseñanza Prima- 
maria y de este vecindario, 
solicitando t i t u l o  supletorio 
sobre el siguiente inmueble 
Lote de terreno de cuatro 
manzanas de extensión, máB o 
menos, acotado, situado en el 
Barrio Arriba del pueblo de 
San Buenaventura, departa
mento de Francisco Morazán, 
en el cual hay una caaa cons
truida de adobe, paredes doble, 
con tabique, cubierta de teja, 
enladrillada de cemento, pin
tada de pintura de hule, consta 
de una sala, dos dormitorios, 
acera con ladrillo de cemento, 
corredor también enladrillado 
con cemento, donde está un 
comedor construido con made- 
a de machihembre, lo mismo 

'un  cuarto, una cocina de ado
be cubierta de teja y  enladri
llada con ladrillo de barro. 
Propiamente la casa, sin coci
na, mide de largo doce metros 
per seis y medio metros de 
ancho. Los limites del terre- 
no son los siguientes: A l Ñor 
te, propiedad de loe heredero#

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa conceeiano 

iloa y o m  repreeentontee, qu* 

•olidtudee da libre registro que 

pana la pronta tramitación de kb 

presenten a este Ministerio. deber 

citar el decreto correspondiente •% 

determinar con toda claridad lo* 

Berridos y demás impuestas a que 

estén obligados a pagar al Estad* 

copíenme»  a su concesión.

La OBdaBa Hoyar de Obra* 
Públicas y C aan aiM dn e

de don Benito y  Teodosio O - 
dóñez; al Sur, propiedad de lo° 
herederos del señor Juan Va
lladares y Miguel Barahona; 
al Este, propiedad del señor 
Manuel Santos Ordóñez, y al 
Oeste, calle de por medio, c »n 
propiedad de Tránsito Bara
hona. El inmueble descrito lo 
hube por herencia testamen 
tario de mi difunta madre, Ro
saura Barahona Andino, quien 
estuvo en posesión de éí en 
forma quieta, pacífica y no 
interrumpida, desde el año de 
mil novecientos cuarenta y dos; 
que no hay otros herederos 
pro indivisos y que careciendo 
de título supletorio, para el 
objeto de tener título inscrito. 
Para acreditar el extremo de 
la solicitud se siguió la infor
mación de ios testigos, Julio 
C. Ayestas C., Ramón Or
dóñez A., y Virgilio Andino, 
mayores de edad, casados, 
agricultores, propietarios y to
dos vecinoB de San Buenaven
tura, departamento de Fran
cisco Morazán, quienes decla
ran al tenor del siguiente 
interrogatorio: 19—Generales 
de ley. 29— Digan los testigos 
nominados, como asi lo es, que 
he poseído el inmueble detalla
do anteriormente, de una ma
nera quieta, pacifica y no in
terrumpida por más de diez 
años, y que sobre el mismo no 
existen otros poseedores pro 
indiviso.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de julio de 1963.

EDITH RIVERA E., 
Sria.

2 S. y 4 O. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Yutearán, departamento de 
El Paraíso, al público en ge
neral y  para loa efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha 
veinticuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, se 
presentó ante este Despacho 
la señora Ana Clemencia Me- 
léndez. ma>or de edad, solte
ra, de oficio* doméstico* y ve
cina de Tegucigalpa, D. C., 
solicitando Tumo Supletorio

sobre el siguiente inmueb’e: 
Una casa ubicada en el Ba 
rrio “ Las Congojas”  de esta 
ciudad, conBta de una pieza 
más la cocina, siendo las dos 
construcciones de paredes de 
adobes, cubierta de teja, ubi 
cada sobre un sotar de diecio
cho varas y media de Oriente 
a Poniente, por diecinueve va
ras una cuarta de Norte a Sur. 
El perímetro de este solar se 
describe así: por el Oriente, 
colinda con solares que fueron 
de Iob señores Jorge Medina 
Y Bibiana Ordóñez, hoy de 
Santos O. Colindres, este últi
mo sigue por detrás de la casa 
que fué de Felipa Ordóñez, 
hoy de Luisa Rico, por el pro
pio borde buscando un jícaro 
y del jícaro mira hacia un pe
dernal grande, del pedernal 
quiebra esquina buscando una 
humuyita hasta llegar a otro 
pedernal grande donde está 
una ceiba, de allí colinda para 
el Poniente hasta salir a un 
pochote a la orilla del patio 
de la casa de don Trinidad 
Grádiz, hoy de Felipe Cerrato 
Lezama, y de allí coge pnr la 
orilla del patio de la casa últi
mamente mencionada a salir 
a la calle que baja de la plaza 
a cerrar esquina al mismo bor
de de la casa de doña Felipa 
Ordóñez. Dicho inmueble lo 
hubo por compra en documen
to privado al señor José Oban
do. Para acreditar los extre
mos de su solicitud ofrece rí 
testimonio de los testigos José 
Casto Licona h., Salvador Per- 
domo Fúnez. v Julio Mendoza,

casados, propietarios de bie
nes, hondurenos y de estejve- 
cindario.— Y  u sea  rá n. 22 de 
junio de 1963.

F. Francisco Sierra F.. 
Secretario.

2 S. 63.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público 
hace saber: que se ba presentado 
a este Juzgado’ el sefior Alfonso 
Osorfo Barabons, solicitando Tftn. 
lo Supletorio del siguiente inmue
ble: Uoa casa construcción de 
adobes, de ocho varas de frente 
hads la calle, por doce varas de 
fondo, oompuests de una sais, un 
cuarto destinado para dormitorio, 
corredor del mismo largo de la 
cara y de tres varas de ancho, y 
una cocina de la misma construc
ción , de cinco versa de largo por 
seis de ancho, techo de teja y ma
deras labradas, piso de ladrillo de 
barro. Otra casa, construcción de 
bahareque, al Orlente de la ante
rior, de cinco varal de largo por 
seis de ancho, t°cho de teja y ma
deras rollizas, con un corredor de) 
mismo largo da la casa, las dos 
forman un solo Inmueble, ubicadas 
en un solar urbano, en el barrio La 
Hoya, de eeta ciudad, que mide 
''uarenta y dos varas por lrs rum
bo! Norte y Sur, y treinta y neis 
varas por los rumbos Orlente y Po
niente, limitado: al Norte, casa de 
don Miguel Salgarte; al Sur, casa y 
solares de don Miguel Saldado y 
herederos de doña Marta viuda de 
Marzoni, calle de por medio; a) 
Oriente, con rio Juttcalpa, v ai 
Occidente, casa de don Miguel Sa’ 
gado; dicha casa toé comprada * 
■tolla Jesúa Rtvas — Jutlcalpa, 26 
de agosto de 1963.

Melchor Ruby h . ,
Srio.

2 S.t 1 9  O y 31 O. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•IUETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Venia Compra Vento Compra Venia

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ..............
Dólares

.........  $ 2.80
Lsm piras

L 5.60

Franco Belga ................ .......... 0.02 0.04
Franco Francés.............. .......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ............... .......... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ............. ..........  0.2512 0.5024
Florín .......................... ..........  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............. .........  0.1930 0.3860
Peseta......... ................ ..........  0.0168 0.0336
Peso Argentino.............. ..........  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............. .......... 0.08 0.16
Lira ............................. ..........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ......... ..........  0.9268 1.8536

N O T A : □  tipo d e  v en ta  p a ra  e l C o lón  S a lvadoreñ o y e l Q uetzal
sigue lo mismo.

BANCO C E N T R A L  DE HONDURAS,
AUVAMDCO AXMUO PINEDA.

DE 1963_________________

PA TE N TE  DE ISVENCUS

La infrpscrita. Je?*» te k 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente d*k 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: aoe eos 
fecha diez y ocho de julio dri 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Patente de 
Invención.— P o d e r Ejecuti
vo.— Secretaría de Economía y 
Hacienda.—Yo. Rafael Sali
nas h., mayor de edad, casado, 
Médico y Cirujano y domici
liado en el Puerto de Atcapak, 
departamento de Valle Hon
duras, C. A , respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención, por veinte afioa 
(20) para el invento denomi
nado; P a s t il l a s  Gong es
pecialidad Farmacéutica Re
gistrada bajo el No 2560, en 
la Facu tad de Química y Far
macia de Honduras, y de k 
cual acompaño por duplicids 
su descripción y método di 
fabricación a fin de que, admi
tida esta solicitud con los do< 
cumentos adjuntos, se le dé 
el trámite de ley, y uoa res 
pagados los derechos respec
tivos conformes vuestra orden 
de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, se mi 
otorgue patente de inveactón 
y se me devuelva un ejemplar 
de la memoria y descripctia, 
con la constancia de vuestn 
r e s o l u c i ó n T e g u c i g i l p A  
D. C,, diez y ocho de jaüodi 
mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Rafael Salinas 
Lo que so pone en conocían» 
to del público para los efeetm 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de julio de 1963.

AK U B N TIXA  M. DB Ch I T »

2 S. y 2 O. 63.

PARA ME10R S E M I
Haga sus publicad» 

nes en el diario oficM 
LA GACETA, y ¡aoc— 
mandar los originihidi 

sos avisos coa toda da 
ridad para evilar sqd> 
vocaciones.

Nota do b Mmetnob
Los originales qos •* 

envíen para pubticu* 

en LA GACETA, dsbtf 

estar escritos por un iob 

frente y, si poníais b» 

re, a máquina.
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